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m L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres .Alca ldes y Secre

ta r ios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan a l distr i to, diapon-
dr&n que se Üje u n ejemplnr en el s i t io 
d « costumbre, donde p e r m a n e c e r á has
t a e l recibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conser
va r los BOLETINKB coleccionados orde
nadamente para s u e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada u ñ o . 

SU PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V U S 

¡á<s nuacr íbo t n l a C o n t a d u r í a da l a D i p u t a u i ó u proTinci&l. á cantro pe-
soíaí: c incuonta c é n t i m o s el tr imestre, o d i o pese ta» a l semestre v quince 
Aflatas a l a £ o , & los particulares, pagadas a l solicitar l a s u s c r i p c i ó n . L o s 
pagos de fuera de l a capital se h a r á n por l ibranza del G i ro mutuo , a d m i -
'ffedore aolo SQUOH en las siuscripciocej? de trimestre, 7 ú n i c a m e n t e por l a 

f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumsoto proporcional . 

L o s A jun tamientos de esta p ro r inc ia a b o n a r á n l a guscripcidn con 
arreglo á l a escala inserta en ci rcular de l a Comis ión provincia l , publicada 
ÍH los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

L o s Juzgados municipales , s in d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos te in t ie inco c é n t i m o s d t peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoricUdoe, ercapto t&t <¡i.« 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t n r á n oficial
mente; as imismo cualquier anuncio concarniente al ser-
v ic io nacional que dimane de lar mismas: lo de ín t e r e s 
part icular previo el pago adelantado de v c i ú t i c é u t i m e e 
de peseta por cadaline& de in se r c ió n . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcu lar de 3a 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de IPIJO, en 
cumpl imien to al acuerdo de l a D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido pub l i cüda 
en los BOLHTINBS ÜFiciALKe de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á l a tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIÁL 
Presidencia del Consejo de Ministras 

SS. M M . el R e y Don 
Alfonso XIII, la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

lOateta del día 28 de J ulio) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C I R C U L A R 

Hibieudo deeapurecidpdol pMM» 
úe Tombrio da Arriba, Ayantamion 
to de Fresnedo, el vecino Froi-cisco 
Fernández Alvarez, cuyes señas se 
exprCPBD A conUDuacióu, y teai ién-
doee le haya SHCedido F.lgúo acci
dente, he dispuesto prevenir á los 
¡áres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demiis 
agentes de mi autoridad, practiquen 
diligencias para averiguar el para 
dero de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pondrán en conoci
miento üe este Gobierno. 

León 26 do Julio de 1907. 
E l Gobernador, 

J a s é V á r e l a . 
Señas que se citan 

Francisco Fernandez Alvarez: 
Edad 71 «ños, casado, estatura re
gular, barba poca, pelo y ojos ce 
gros; viste chuqueta usoua de sayal, 
Píntalón y chaleco de pana roja, 
boina negra vieja y calza borceguíes 

1UNISTEKIO DE FOMENTO 

D i r e c c i ó n general de Obras p ú b l i c a s 

- A G U A S . 

Exaroiaado ol expediente incoa
do por O. Leandro Madinaveitia 
solicitando \?. concesión de bO litros 
de agua por segundo de tiempo, 
captadesde la comente subálvea del 
rio Bernesga, á 500 metros egaas 
arribo del puente de San Marcos, 
con destino al ubaetecicniento de 
León: 

Eesultando que el expedieote se 
ha tramitado cou arreglo á la ins 
truccióa vigente, sin que se hayan 
presentado reclamaciones en el pe
riodo de iDlbrmaciúupública.y sien
do favorables á la concesión ios in
formes oficiales, 

S. M. el Rey (Q ü , G ), confor
mándose con Jo propiiesto por esta 
Dirección (renernl, h i tenido íi bieu 
acceder á lo solicitado con las uondi 
clones siguientes: 

• l ." So a oloriza i D Leandro Ma 
dinaveiti», vecino de León, para 
elevar 50 litros do sgua por segundo 
de tiempo de la comente sabíilvea 
de! rio Berueega, en lo margen iz
quierda del mismo, y á 500 metros 
aguas urribn de! puente de San Mar
cos, con destino al abastecimiento 
de la ciudad de León. 

2. " Se concede asimismo la au
torización necesaria para ocupar loa 
terrenos de dominio público nece
sarios para ejecutar las obras de 
captación y conducción ni depósito. 

3. * Las obrafi f-e ejecutarán con 
sujeción al proyecto que acompaña 
al oxpeJiente. Darán principio den
tro del plazo de dos años , contados 
á partir de la f^cha de la concesión, 
y deberán quednr terminados & los 
dos años de empezadas. 

4. * Las obras se replantearán 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicjis de la provincia ó logeniero 
en quien delegue, levantándose un 
acta que firmarán el Ingeniero y el 
concesionatio, cada uno de las cua 
les conservará una copia. 

5. * Lts obras se ejecutarán bajo 

la inspección del Sr. Ijgeniero Jefe 
de Obras publicas de la provincia ó 
Ingeniero cu quien delegue, y una 
vez terminadas se practicarúol opor 
tuno reconocimiento p:ira compro
bar si so hao conetruido con arre
glo al proyecto y á las condicio
nes, levantándose el acta correspon
diente, que firmarán el Ingeniero y 
el concesionario. De este acta se ha
rán tres ejemplares, uno de los cua
les quedará eo poder' del concesio
nario, otro se archivará en las ofici
nas de Obras, públicas de la provm 
cia.yel tercero se remitirá al Sr. Go 
bernador Civil para su aprobación.' 

6. ' Esta concesión so hace sin 
perjuicio do tercero, dejando á salvo 
el aerecho de propiedac, y todos los 
particulares. 

7. ' El concesionario . disfrutará 
do todos loo derechos y-privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos de esta cía 
se da aprovechamientos, quedando 
asimismo sujeto á cuantas obliga-
cioaes se consignen en aquéllos. 

8. " Antes de ser firmo la conce
sión, e! poticiooario deberá presen
tar un .certideado del análisis de las 
aguas, hecho eu el laboratorio de 
ensayos de la Escuela especial de 
Ingemoros de Cómicos , Canales y 
Puertos, en cuyo certificado se haga 
constar las buenas condiciones del 
agua para los usos á que se desti
nan. 

9. ' Esta concesión será nula y 
se declarará caducada si las obras 
no se ejecntan con arreglo al pro
yecto, ó si se deja de cumplir algu 
na de las condiciones señaladas al 
otorgarse la misma. 

10. Antes de comenzar las obr^s 
deberá el concesionario depositar 
como danza el 3 por 100 del presu 
puesto de las que ocupen el dominio 
público. 

It. Que ene! régimen y distri
bución oe las aguas concedidas re
girá el Reglamento aprobado por el 
Ayuntamiento de León en 27 de. Ju
nio últ imo. 

De orden del Sr. Ministro lo par 
ticipo i V. S. para su conocimiento, 
ol del Ingeniero Jefe é interesados 

y demás efectos, con publicación en 
el BOLETÍN OÍIUIAI dé la provincia. 

Dios guarde A V. S. muchos unos. 
Madrid"17 de Julio de 1907 ==EI Di
rector general, P. O., Ricardo Se-
r an t6 . =Sr . Gobernador civil deLeóa 

M I N _ A S 
Se hace saber á D. Claudio Marti • 

nez Rodríguez, vecino de Santigo-
so (Orénse), que el Sr. Gobernador 
civil ha acordado con fecha de hoy 
no admitir el segundo escrito do 
rectificacióu al registro do hierro 
José Luis Primero, (uúm. 3.505), 
teniendo en cuenta que el art. 27 
del Reglamento vigente do Mineria, 
establecí que sólo procede la admi
sión de un escrito de rectificación, 
limitando asi el abuso que podría 
tener lugar al detener, indefinida-, 
mente la tramitación do u u expe 
diente por sucesivas rectiticocioces, 
lo que está en abierta oposición con 
el ispiritu del citado Reglamento. 

León 26 de Julio de 1907.—El \a-
geniero Jtfe,^. CaniaLpieira. 

A n u n c i o de deitiafeucíÓR 
Se hace saber á D B L. Dotoecq. 

vecino do daotander, que del 12 a! 
19 del mes de Agosto de 1907, ten
drán lugar las operaciones pericia
les de reconocimiento, y en su caso 
de demarcación, del registro de hie
rro y otros nombrado Fortunato (tíX-
pediento núm. 3.632), sito en tér
mino de Caneca de Campo, Ayun
tamiento de Gorullón. 

León 28 de Julio rio 1907,—El In
geniero Jefe, E . Cavtahpiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE l-A PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirí-
y Glaees 
17 del o< 

«Vene 
1907 ui 

1 de la Deuda 

'T 

i 
1 

ff't m . 
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la deuda amortizub!? si 5 por 100, 
correspondiento «I cupón OÚTI. 25 
de loa titules definitivos. <in Us 
emisiooasde 1900. 190U y 1906, y 
los titnloe de la oxpresoda denda v 
emisioDes Huiort-^íidus e\ Bui tdu 
verificado el dia 15 dol actual, cuya 
lelación nominal por series aparece 
inserta ea la Qaccli dt Madrid eo-
riespoadiente al dia d<i ayor, esta 
Dirección ¡general, eu virtud de ¡a 
autorizacióu que le ha concedido 
por Real orden d« 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia 
1." do Agosto próximo se reciban 
por esa Delegacióa, sin liroitaoión 
do tiempo, el referido cupóo y los 
títulos amortizados do la citada deu
da y veccimiautu, á euyo fia dis
pondrá V.S. queso publique el opor 
tuno enuncio en el Boleíin Oficial, 
coidando tíeqtiese ouuiplaa ha pr»!-
veocionea siguiBctus: 

1. " Paraqueiste servicio ae ba
ga con la dobid.'i regalsridad, de 
signará !a Intervonsión de Hacien
da de esa proviocia, si no lo hubie 
re designado, no empleado que re
ciba los cupones ,y títulos amorti 
zados y practique todas las opeM-
ciooes concernientes i sa trami 
tación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader 
no, según la importancia de los va-
loros de esta clase que oirculen en 
esa provincia, debidamente autori 
zado, donde se sentarin las fjetn-
ras de los cupones. Haciendo cons 
tar la fjcba da la presentación, , 
oombra de! interesado, núasero da 
entrada que se dé á las ficturus. los 

: cupones q-je coatougau d« cada se 
'. rio, el tota! de ellos,,su imparte y 

fecha en que so remitan a esta Di
rección general, y otro libró ó cua 
derno, en iguai forma y coa loe 
mismos requisitos qáe el anterior, 
en el que se anotarán las facturas 
de títulos amortizados que se pre
senten, 

3. ' La presentación en esa Dele, 
-gacióii de los cupones y , t í tulos 
amortizados do la deuda del a por 
•100 atnoftizable se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares ta'-' 

. presos, ane ficilitorá g.vitis esta Di 
rección general, á medida que. le 
sean recia madas por la l a t e r v e s c i ó a 
de esa prov inrá . 

4. " Cuando so reciban laa factu • 
ros con cupones.ó t í tulos , el Oficial 
encargado de este &etvioio los coro 
probará debidamente, y halliudolos 
conforüiés en veiicimie'ato, número, 
serie é importe los cupooes, y en 
número, numeración, sene ó itn • 
pórtelos títulos con los que en di
chas facturas se detulleo. los ta 
ladrara n presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la nacnera-
ción y entregando -i ios iotoresados, 
como resguardo, el resumen talo 
nario que aquelias facturas contie
nen, el cual será satisfecho al por. 
tador per la Sucursal del Banco de 
España en esa provincia. Los cupo
nes han de presentarse con las fac
turas que contienen impresa la fe
cha dei vencimiento, sin cuya cir-
cnnstai't'ia no serán admitidas, y 
cuando se presenten títulos amorti
zados en diferentes sorteos so fac
turarán separadamente ios de cada 
uno de olios. 

5. * Los títulos amortizados se 
presentarán endosados eu la si
guiente forma: • A lo Dirección gene 
ra! de la Denda y Clases pasivas 
para su reembolso. Fecha y firma 
del nrerantador,» » llevarán unidos 

los cupones siguientes al del tri
mestre en qua se amorticen. 

importantes —0 * Las f.icturas 
que contoagan nomeracióo interli-
nc.arií. serio rechaüudas desde lue
go, y tariubiéu las eu que, por ser 
ioeoficieote al nütnero de lineas 
destinadas é una serie cualquiera, 
se hay;, utilizado la casilla inmedia 
ta para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo alteración 
eu la colocación de las series suce 
sivn», pneií en ís!9 ceso deberá exi • 
girse ú los presentadores que utili
cen facturas separadas para los cu 
pones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma 
yor cantUad ó número de cupones, 
sin inolnir en alia más qua una soh 
ferie. En cada linea no podrán ser 
facturados mis que cupones do no-
merarión corrñl&fcira, rechazando 
dende loego asa deoeudeoeta. pura 
no obligar i esta Dirección á ha 
cerlo. como viese ocurriendo, fic-
turus redactadas en distinta forma, 
lo cual retrajia mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesnde exhiba los l í
talos de su referencia, con los cua
jes deben confrontarse por el Ofi. 
ciol encargado del recibo, hacieuilo 
constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y b)jo 
la responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto !a confronta • 
ción y que resultan coaformes oon 
los t't.ulos de que tur, sido desta
cado». . " 

7.* Cada dos dias remitirá la In-
í.érvéocióu de H icienda do esa pro
vincia las facturas que so hayan 
presentado coa sus cupones, que de
berán venir dentro de las mismas, y 
si no fuera esto pogibla por su exce 
sivo volumen,, en paquetes separa
dos con numeración correspondion-
te á la de ias facturas, las cuol-ís 
contendrán también, sis destacar, 
ol talón que ha de servir para com
probar el resguardó entregado á los 
interesados. Al remesar las facturas, 
tanto de capotea'como do titulos 
amortizados, se acompañarán de. 
una i-olación expresivn de ellas, con' 
la debida separación - entre ambas 
deudas Cuando el núoiéi-o do cupo 
nos que contengaa IÜS facturas.sea 
exoodivu, es convenieuto víuigf.o 
agrupados por paquetes de cinnto 
nada uno, io cual simplificará su re • 
cuente y operaciones sucesivas en 
eutu Centro.» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocitnieotn da 
los interesadns; advirtiéadoles que 
lus horas de presentación son de 
diez á doce. 

Leóa 19 de Julio de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 

Don Alfonso Trovado y Leste, Pre
sidente de la Sección 2 / de la 
Audiencia provincial de Bilbao. 
Por la presento requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a Silvestre Flo
rentino Redondo Vega, hijo de Ber 
nahé y de Isabel, natural de Toral 
de los Vados, en la provincia de 
León, de 1S años de edad, vecino 
de Portugalete, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornálelo, y no 
tiene antecedentes penales, centra 
el que se ha dictado auto de prisión, 
pai-a que en el término de diez dias, 
desde la publicación en la (faceta de 
Madrid, comparezca ante esta Au

diencia á responder de los cargos 
qne le resultan en causa que se le 
sig-ue sobre delito do estafa; aperci
biéndole, que de no verificarlo den
tro del expresado tái-mmo. será do-
clarado rebelde y le parará ol per
juicio, que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
mititv.res y faocionaríos de la poli
cía jud'oial, prouedan á eu busca, 
captura y conducción A la oiircel d» 
Bilbao 4 disposición de este Tribunal 

Dada en Bilbao a 2! de Julio de 
1907.—Alfonso Travado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
San Millátt de los Dabctll-.ros 

Por tórmiiio de quince di-,s se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal las cuentas 
municipales de los años de 190b y 
1906, y las de recaudación de 1905, 
para oir reclamaciones y piieditn 
examinarlas los que lo croan conve
niente. 

San Millán do los Oabsileroe 21 de 
Julio do 1907.—E¡ Alcaide, Manuel 
Oonzález-

Alcaldix eonitititdon&l dt 
Áí t trga 

. Fijadas definitivamenta por este 
Ayiiutamieüto las cuentas munici
pales correspondientes á los años 
de 1905 y 1906, que Un de mani
fiesto en !¡i Secrelarix del mismo 
por término de qaii.c.idias. Da ra o te 
los cuales pueuer, ser examinadas 
por los vecinos y formular óítos por 
escrifo las observaciones que esti
men oportunas. 

AStorga 24 de'.lulio de ',907.—El 
Alcalda,' Paulino A-'oosó Loienzana. 

rante el tiempo da cuatro nñ'-.s y 
haber observado buena conducta. 

Villnmaudos 2! de Julio do 1907. 
— E l AlCslde, MirccKi Itodríguez. 

Alealdde cotistitMiiounl ¿J 

Alcaliia constitucional de 
E l Burgo 

EsW de mauífíest.o en esta Sasro-
tariii, por quince dias, el-registro 
fiscal do edificios y solares, jwra oir 
reclamaciones; pasado este plazo 
río eerán oídas. - - . 

El Burgo -il de Julio d-i 1907.— 
El Alcalde, Manuel B.Qos. 

Alcaldía constitwiimalde 
OrdiaJes sel Páramo 

Terminadas las cuentas de este 
Municipio correspondientes á los 
años ao 1903, 1904, !90ó y IDOti, se 
hallan expuestas al público en esta 
S-jcretana por tórr"ir,:t de. quince 
dias. Durante los euslua puede todo 
vecino examinarlas é interponer las 
reclumaeiones que crea necesarias; 
pues pasado este plazo se aometo-
ráu á la aprob-ición. 

Urdinlos del Páramo 22 de Julio 
de 1907.—El Alcalde, José Franoo. 

Akaldia. constitucional de 
Viltamandot 

Por renuncia del que lo desempe-
Saba se halla vacante el cargo de 
Secretario do este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 800 pese • 
tas. Por tanto, los aspirantes á él 
pueden presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía durante ol término de 
treinta dias, enntados desde la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; advir-
tienoo de que no será admitida 
ninguna solicitud sin acreditar el 
haber desempeñado dicho cargo da 

S e g ú n me participa el ¡'•-(¡•¡dente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Lugán, el 18 de! actúa! apa
reció extraviado uo caballo, el que 
se halla bajo la custodia de nicho 
Presidente; cuyo oabailo es de las 
señas siguientes: Alzada siete cuar
tas, edad cinco años, pelo rojo acas
tañado, la cria U'.gn.. paticalzado 
del pie derecho, algo en ¿! izquier
do, herrado de todas las extremida
des. 

Lo que se hace público pava cono
cimiento de su dueño. 

Vegaqoemsds da .hiju. de ¡907. 
— E l Alcalde. Salvador Loptz, 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

En el dio de.hoy se ha presentado 
ante mi autoridad e! vecino ae Mo
ra, Emiliano Argüoilo Polo, mani
festando que 03 ol dia de >.yers9 ha 
fugado de su casa cu hermana, polí
tica Josefa Suártz Delgado, la cual 
siempre había vivido en dicha casa; 
cuyas señas son: Elad de 30 á 31 
años , soltera, estatura casi enana, 
gruesa con exceso eu relación á la 
estatura, tartamuda ó idiota. 

Por lo tanto, ruego i fas Hitoi ida-
des'civiles y militares, la busca y cap
tura de la lodicada joven, y cuso de 
ser bebida la pongan á disposición 
de esta Alcsldia, para ésñs hacerlo» 
la del Emiliano; el cual, apesnr.de 
las gestiones practicados a; eficto, 
no ha podido averiguar su paradero. 

Los Barrios di; Luna '¿2 da Julio 
de 1907.—I'. A.: El primer Tenien
te Alcalde, Filiberw Suárc-z. 

Alcaldía comlllwcional de 
Los Barrios de Salas' , 

Q jedau expuestos ti público, por 
espacio ne ocho dias: en ésta Secre-. 
tarín. 1 is cuentas del cindal del Pó
sito, pertenecientes á los años de 
1905 y 1906, á !OÍ efectos do Ins
trucción. 
. Los Sarrios do Salus id do Julio 
de ¡907.—Ei Alcaide, liamóa d é l a 
R o c í n . 

Alcaldía constitucional de 
Rodit smo 

Por tértoiao de qoiuca diis quo 
dan oxpueetse a! pubüso o¡) la So-

.creUria oo este Ayuntaojiontn las 
cuentan mur.icipsles ds los kflos de 
1804, irrOO y l'JOfi, á los efáotos de 
la ley . 

Rodu'Z-.ao 21 de Julio de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Diez. 

illcaldia constitucional de 
PMtsaiariego 

Se ha presaotado on esta Alcaldía 
Baltasar Allep, vecino de Villnreutu, 
manifestando que en la r.oclio del 
dia 18 de! uctoal )s desapareció ana 
yegua Je las señas s iguiente í : F._dad 
siete años , pelo negro, alzada siete 
cuartas, tiono una mancha ou UB 
ojo, desherrada y lleva señal de 
pie/go. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil se interesen en su i,usc?7 
ocupación, casn de ser habida, o 
persona que de ella tenga noiicia io 

J 



m 

comunique ¿ esta Alculdi:i. ó ú su 
duefio, para pasar ¿ recogerla. 

VillíEabariego Sí! de Juii" (lo 1907 
— E l AlcniJo, Baldomero Sunches. 

Alcaldía constitucional de 
Qraieftt 

Extracto dñ loe acue'dus tomados ñu 
Iss eesiooes oelebrjdas por el 
Ayuntamieuto durante e! mes de 
la focha. 

Sesión ordinaria deldia, i ." ite ¿Hayo 

PreeideBcia ddl Sr. Alcalde. 
Se abrió lu ses ióo , siendo las cnn-

!ro de la tardo, con asistBticia de 
siete Sres. Concejales. 

So dió caeota y quedó aprobada 
ál acta de la B&terior. 

Ea vista del exi iedieoío do! mezo 
Perfecto Nicolás Robles, se acordó 
declararle soldado condicional, como 
•hijo de padre pobre é impadido. 

So acordó aprobar el BCotaii)ieni.o 

3ue bace». de ciertos terrenos las 
autss lidministrdivas de Valdu-

Tieco, BuDda y Valdeaiiso. 
Acordó reunirse el AJÍ unta miento 

en sesión pública extraordioaria el 
dia 11 del corriente raes, para el 
nombramiento de la Junta tounici 
pal. 

Se acordó pagar 4 D. Póblo Espi
nosa, Ménico titular del Ayunta
miento, el importe de la auoía que 
se le impuso por censamos, por 
cuenta de los derechos de reconoci-
micnt" dequuitss, con cargo al ca
pitulo de Imp.evistos. 

También se acordó pagar del mis
mo capitulo de Imprevistos una gra
tificación :': ios peatones. 

So ,acordó pasar á iiforiue de !a 
Junta deSanidad asuutcsque lo ae-
cesitabao. 

Se acordó el oombramionto de 
peritos y suplan tes, y la propuesta 
eo terna para los que bao de sor 
nombrados por la Administración, 
para la renovación de la Junta peri
cial y su remisión i la Administra-
sión de Hacienda de l» provincia. 

, Sesiitt extraordinaria del i i a X l 
. Presidencia del Sr. Alcalde. 

• Se abrió la sesión á tas cuatro de 
lu tarde, con asistencia de nueve se
ñores Coacejalee. 

Siendo el objeto de esta sesióa 
preceder ai sorteo para el npoibra 
mier.to do asocia-los do lu Janta 
municipal, asi se verificó, quedando 
elegidos 1.). Eariquc S'ito, D. Julián 
Feiüáode'í, ti. Isidoro Vega. 0. In
dalecio Curra!, D. Jerónimo Yugue
ros, D. Luis Llamazares, D José 
Santos, O. PniocisCii Gutiérrez, doa 
Francisco Vulasco, O. Osbriei Ferré 
ras, D. Actouio del Rio y D. Juan 
González, acordándose se haga pú
blico y se comunique 4 los interesa
dos. 

Sesión ordinaria, en segunda convoca
toria del dta \1 

Ptesidoociíi del Sr. Aicaldo. 
Se abrió la sesión á las dos y cua -

renta de la tarde, con asistencia de 
cinco Sres. Concejales. 

Se acordó aprobar las actas ordi
naria del día primero y extraordina
ria anterior, de que t-e dió cuenta. 

Se acordó por niayoria aprobar el 
extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuutamieoto durante el mes 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las circulares de los BOLBTINBS 
OyiciAi.ES de los días 10 y 13 del có 
tríente mes, y volante del Sr. Dele
gado de Hacienda, referente al in

greso del segundo trimestre do con
sumos. 

Se acordó pagar del capitulo de 
Imprevistos al Juzgado municipal 
20 pesetas por la compra de un libro 
para e! Hegistro civil. 

Sesión ordinaria del dia 22 
Presidencia dei Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro de 

la tarde, con asisteucin de diez se 
ñores Concejales. 

Se dió coeota y quede aprobada el 
acta de la anterior. 

So acordó comisionar á D. Lucio 
Valladares para corcurrir ante la 
Comisión mixtu el dia 28 del :ictui>l 
con el recluta Fiiibevto Bisoonea 
Otero, á segundo reconocimiento. 

Se acordó que la misma Comisión 
que fué nombrada por este Ayunta
miento en 30 de Noviembre últ imo, 
para manifestar si los terrenos do 
nunciados t¡ Eugenio Sarcia y otros 
vecinos de Vjllacidayo forman parte 
ó no del monta «Cota nueva y vie 
ja,» de Villaoidajo y Viliauófar, 
vuelva é nuevo i-ecooocimieoto de 
los terrenos el dia 26 del actual y 
hora de las nueve de la mañana, 
emitiendo su dictamen, que será 
unido ,al expediente; al efecto se 
acordó reclamar dicho expediente de 
l a S e c i i ó n hcultotiva de Montes de 
la 7.' Reg ión . 

Sesión ordinaria del dia 29 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Sa abrió la sesión & las cuatro de 

lo tarde, con asisteacia de nueve 
Sres. Concejales. 

Se dió cuente y quedó aprobada 
el veta de la anterior. 

Q'jedó enterado el Ayuntamiento 
d é l a s circulares insertaseu los Ba-
LETISB* OFICIALES de los días '¿i y 24 
dei corriente mes. 

En virtud de lo manifestado por 
el Sr. Rodrigu''Z1del Sordo, sobre la 
reclamacióu que hace la Jauta ad 
mimstrativa de San Bartolomé, pi 
diendo se la f .ciliten diferentes cer
tificaciones, á fiu de acompKñ-irlas 
al expediente que dicho pueblo se 
halla instruyeoao para exceptuar de 
la venta los terrenos Lis Traviesas, 
Abesedo del Pradico, Valdemarzo yr 
Gamonal, se acordó.que en el térmi
no de ocho días los pueblos de San-
t ibáñezy Carbjjal justifiquen el de
recho que tengan sobre dichos te 
irenys. 

na acordó se expida la certifica
ción que se reclama para unir á la 
información posesoria que JuauSán-
chez, vecino de Villaciusyo, intenta 
de una finca-corral de ganado en 
Primovel. 

Pasó 4 ¡ L f j r m e de la Comisión de 
Policía urbana la instancia de don 
Antonio Fiórez, solicitando una par 
ce!» de terreno sobrante de la via 
pública. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de ios ingresos realizados durante el 
presente trimestre, y se acordaron 
varios pagos. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales á que el mis 
mo se refiere. 

OradtftfB 31 de Mayo de 1907.— 
El Secretario, Martin Soto. 

«Sesión del dia 12 de Junio de 
1907.—Aprobado el anterior extrac
to: Etemitase al Sr. Gobernador ci 
vil & los efectos del art. 109 de lu 
¡ey Municipal—Gradefos 12 de Ju 
nio de 1907.—El Alcalde, Lucio Va
lladares.—P. A. del A.: Eí Secreta
rio, Martin Soto .» 

Alcaldía constitucional de 
iVegajuemada 

En el pueblo de Palnzuelo.de este 
Ayuntamiento, se ha aparecido una 
yegua, ia cual ha recogido el peón 
caminero vecino dol mismo. Las se
ñas de dicha yegua son: Polo negro, 
alzada siete cuartos, dos lunares 
blancos en los costillares, lleva i » 
piel]o de madera en una mano. 

Lo que se hieo público paca cono-
cimionto de sn dueño, el que podrá 
recngerlo previa justif icacióu. 

Vegtquemada ¿8 do Julio de IÍI07. 
— E l Alcalde, Salvador López. 

Alcaldin constitucional de 
L z Pola de Gordón 

Se hallan de manifiesto ea la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes álos ejercicios do li)0ñy 1906 

La Pola de Gordón 22 de Julio de 
1907.—El Alcalde, Diego Caruezo. 

S a g ú n me participa el Alcaide de 
barrio de Santa Lucia, en las prime
ras horas de ia mañana del dia 21 
de! actual desapareció do b casa de 
Juan José Pérez, su hermano Ma
nuel Pérez Cilio,de 14 años de edad, 
estatura baja, color pálido, ojos cas
taños; viste pantalón <ie tela oscura, 
blusa azul coa rayas blancas y en 
caroBdas y alpargatas azules. Y co 

| mo h'ista la facha se ignore su pa-
I rsdero, se ruega á las autoridades y 
' Guardia civil se interei'flii por su 
I buso» y captura, y de ser hab do lo 

conduzcan á la casa de su hermano, 
en S.'ota Lucia. , 

, La Pola de Gordón 22 de Jallo de 
1907.—E! Alcalde. Disgo Catuezo, 

JDZeADOS 

Cédula de citación 
Ei Sr. Jaez de iss trucción de este 

partido en providencia dictada hoy 
en sumario sobre lesiones mutuas 
entre Gregorio é Inocente Nistal, 
ha acordado citar al testigo Miguel 
Alonso, veemo de Carneros, cuyo 
octual paradero ID ignora, pavo que 
en término de cioco dias compa
rezca ante este J uzgado á declarar, 
bajo apercibimiento de multa de 5 á 
oO pesetas. 

Astorga 23 de Juli.; de 1907,—El 
Escribano, Germán Serrano. 

Don Carlos Acquaroni Fernández. 
Juez de instrucción de! partido de 
Rioüo. 

. Por lu presente requisitordi, y 
como comprendido eo el párrafo l ." 
del art. 836 da la loy de Erjuicia-
miento criminal, llamo, cito y em 
plazo á Egidio Sánchez Suárez, h jo 
de Gabriel y de Benita, natural y 
vecino de Vea, ponido judicial de 
Cangas d» Oois, de 20 años de edad, 
soltero, labrador, pora que dentro 
del término de diez dias, desde la iu -
serción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, con el 6u de llevar 4 cfjc-
to la prisión provisional decretada 
contra el mismo en causa que se la 
sigue por hurto; apercibido que, de 
no verificarla, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en detecho. 

j, Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades procedan <i la busca 
y captura del referido procesado, 

poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición. 

Dada en Riaño ¿ 23 de Julio de 
1907.—Carlos Acquaroni.—El Se
cretario, Pedro Gutiérrez. 

Dou Francisco López Palanca. Juez 
municipal de Vegas del Coi'dado. 
Hago saber: Que lul lándose va

cante en este Juzgado la pinza de 
Secretario, quis se ha do proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Orgánica y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia al públi
co por medio del presente, para que 
dentro del plazo de quince dias, i 
cantar desde su pnblicacíón en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
mitan los aspirantes la solicitud con 
los documeDtOü siguientes: 

Certificación del acta de naci
miento. 

Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio. 

Certificación de examen y apro
bación ú otros documentos á que se 
refiere el Reglamento. 

' Eslíe Municipio se compone de 800 
vocioos, próxiaiamente, y expresado 
cargo no percibe otros emolumen
tas que lo-i derechos asignados por 
los aranceles judiciales en los asun
tos on que actúa. 

Dido eu Vegas del Condado á 24 
de Julio de 19OT.—Francisco López. 
—P. S. M. . Emiliano Espinosa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA DE L A S CONTRIBUCIONES 
DB LA PKJVINCIA DB LEÓN 

Don Pascual de Ju m Fiórez. Arren
datario de la cobranza da las con.-, 
tribucionea de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudación 

de las contribuciones del tercer tri
mestre del corriente año, se verifi
cará eu 1» capital, á domicilio, de! 
I." ai 25 del mes de Agosto próximo, 
y eu los dias restantes del propio 
mes, los cootiibuyentes que no hu
biere J satisfecho sus cuotas, podrán 
efjciuarlú, sin recargo alguno, de 
nueve á una y de tres á Beis.de la 
tarde, en la Oficina recaudatoria, 
calle de O.'doño II; debiendo sdver-
tir que se cobran eo la callo de San
ta Ana, núrn. 1, en los citados dias 
y horas, los recibos da canoa por su -
perficie de minas, conespoudiontes 
i toda Ja provincia. 
P a r t i d o de H u r i a s de Paredes 

Los Barrios de Loni , se recauda
rá los dias 2 y 3, 4 las horas y en el 
sitio de costumbre. 

Láucarti. ídem •!, 5 y 6, id. id. 
San Emiliano. ídem 7 y 8, id. id. 
Cabrillanes, ídem 10 y 11, id id. 
Valdesatnario, idem 3 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, ídem 1 y 2, 

id. id. 
Las Omafias. idem 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, idem 5 y 6, 

id. id. 
Vegarionza. idem 11 y 12, id. id, 
Soto y Amia, idem 4, 5 y 6, id. id. 
Riello, idem 16, 17 y 18, id. id. 
Murías de Paredes, ídem 18, 19 y 

20, id. id. 
Villsblino, idem 4, o y 6, id. id. 
Palacios del Sil, idem 11,12 y 13, 

id. id. 
P a r t i d a de V i l l a f t - a n e » 

de l M e n o 
Villafranca del Bierzo, se recau-
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dará los (lias 20 al 24, á las horas y 
en el sitio de costumbre. 

Villadecaoes, idem 13 y 14, ídem 
ídem. 

Corracedelo, ídem 10 y 11, id. id. 
Oorullóo, idem 18 y 19, id. id. 
Trabadelo, idem20 y a l , id. id. 
Vega de Valcarce. idem 5 y 6, 

id. id. 
Balboa, ídem 17 y 18, id. id. 
¿obrado, idocn 11 y 12, id. id. 
Oencia, idem 8 y 9, id. id. 
Fabero, idem 10 y 11, id. id. 
Candió, idem 13 y 14, id. id. 
Argonza, idem 6 y 7, id. id. 
Saucedo, idem 10 y 11, id. id. 
Valle de Fioolledo, idem 8 y 7, 

id. id. 
Berlaoga, idem 10 y 11, id. id. 
Cacabelos, idem 18,13y 1J, idem 

idem. 
Camponarajc ídem Ib, 16 y 17, 

id. id. 
Faindaseca, idem 6 y 7, id. id. 
Peranzanes, idem 6 y 7, id. id. 
Vega de Espioareda, idem 6 y 7, 

id. id. 
Barjas. idea) 6 y 7, id. id. 

P a r t i d o de L a Vee i l la 
La Veeilla, se recaudará los días 

8 y 9, á las horas y en el sitio de 
costumbre. 

La Robla, idem 23, 24 y 25, idem 
idem. 

Matallana, íd«m 1 y ü, id. id. 
Viildepiólogo, ídem 3 y 4, id. id. 
Valdelogueros. idem & y 6, id. id. 
Valdeteja, idem 7, id. id. 
Vegaquemada, idem 10 y 11, 

id. id. 
La Erciua, idem 14 y lo, id. id. 
Santa Colomba, idem 12 y 13, 

id. id. 
Boflar, idem 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Gordóc, idem 20, 21 y 

22, id.id. 
Rodiezmo, idem 23, 24 y 25, idem 

idem. 
Cárrcenes, idem 4 y 5, id. id. 
Vegaceivera; idem 3, id id. 

P a r t i d a de R ia f ia 
Lilla, se recaudará loa tilas 1 y 2, 

£ las horas y sitio de costumbre. 
Vegamiáu; idem 4 y 5, id. id. 
Rayero, idem 3, id. id. 
Prioro, idem 7 y 8, id. id. 
Valdenueda, idem 9 y 10, idem 

idem. 
Renedo de Valdetuejar, ídem 11 

y.12, id. id. 
Prado, idem IS, id. id. 
Boca de Hucrgaoo, 7, 8 y 8, ídem 

idem. 
Salsmóo, idem 17 y 18, id. id. 
Cistieroa, idntn 14, 15 y 16, idem 

idem. 
Ri¡,5o, idem 1!), 20, 21 y 22, idem 

idem. 
Osfja de Sojambve, idem 4 y 5, 

id. id. 
Posada de Valdeóti, idem 1 y 2, 

id. id. 
Maraña, idem 1], id. id. 
Aeevedo, idem 13 y 14, id. id. 
Bmóo, idem 17, 18y 19.id. id. 
Cióaiere», idem 23 y 24, id. id. 

P a r t i d o de A s í o r g a 
Astorgá, se recaudará los días 23, 

24 y 25, á la hora y sitio de cos
tumbre. 

Sao Justo, idem 21 y 22, id. id. 
Villarejo de Orvigo, idem 16, 17 

y 18, id. id. 
Villares, idem 11 y 12, id. id. 
Benavidcs, idem 7, 8 y 9, id. id. 
Turcia, idem 10, 11 y 12, id. id. 
Carrizo, idem 14 y 15, id. id. 
Santa Marina del Rey, idem 16, 

17 y 18, id. id. 

Hospital de Orvigo, se recaudará 
los dias 19 y 20, á las horas y sitio 
de costumbre. 

Valderrey, idem 3, 4 y 5, id. id. 
Val de San Lorenzo, idem 7, 8 y 

9, id. id. 
Maeraz. idem 17 y ¡8, id. id. 
Qniataaa del Castillo, idem 21 al 

23, id. id. 
Villagatdn, idem 24 al 26, id. id. 
Villamegil. idem 26 y 30, id. id. 
Rabanal del Camino, idem 5 y 6, 

idem id. 
Saeta Colomba de Somoza, idem 

1 al 3, id. id. 
Brazuelo, idem 14 y 15, id. id. 
Otero de Escarpizo (hoy Villaobis 

po de Otero), idem 16 y 17, id. id. 
Cuatrillo de los Polvazares, idem 

19, id. id. 
Lucillo, idem 7 y 8, id. id. 
Luyego, idem 9 y 10, id. id. 
Santiago Millas, idem 12 y 13, 

idem idem. 
Truchas, idem 20 al 22, id. id. 
Llamas de la Ribera, 16 al 18, 

idem id. 

P a r t i d o de L a B a ñ e z a 

La Bftficza, se recaudaiá los dias 
12,13, 14 y Ib, ú las hora? y en los 
sitios de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, idem 1 
y 2, id. id. 

«anta María de la Isla, idem 6 y 
7, id. id. 

Villamontán, idem 9 y 10, id. id. 
Alija dé los Melones, idem 12 y 

13, id. id. 
Caetrocalbón, idem 5 y 6, id id. 
Quintana del Marco, idem 15 y 

16,id.id. 
Quintana y Congosto, idem 8 y 9, 

idem id. 
Sao Esteban de Nogales, idem 1 

y 2, id. id. 
"Soto de la Vega, idem 26, 27 y 

28, idem id. 
Cebrones del Rio, idem 8 y 9, 

idem id. 
Regueras, idem 13 y 14, id. id. 
iioporuelos, idem 4 y 5, id. id. 
Santa Elena de Jamíiz, idem 11 y 

12, id. id 
Valdefueotes, idem 6 y 7, id. id. 

.. Villazalá, idem 1 y 2. id. id. 
Berciauos del Páramo, idem 19 y 

20, id. id. 
Laguna De'ga, idem 9 y"12, idem 

idem. 
Laguna de Negrillos, idem 5 y 

6, id. id. 
Pobladora de Pulayo Garcia, idem 

7 y 8, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

ideo» 1, 2 y 3, id. id. 
San Pedro de Berciauos, idem 22 

y 23, id. id. 
Zotes, idem 13 y 14, id. id. 
Caslrillo de la Valduerna, idem 19 

y 20, id. id. 
Bastillo del Páramo, idem 5 y 8, 

idem id. 
Destriana, idem 21, 22 y 23, idem 

idem. 
Riego de la Vega, idem 1, 2 y 3, 

idem id. 
Santa María del Páramo, idem 11 

y 12, id. id. 
Urdíales, idem 8 y 9, id. id. 
La Antigua, idem 5 y 6, id. id. 
Pozuelo del Páramo, idem 9 y 10, 

idem id. 
San Adrián del Valle, idem 7 y 8, 

idem id. 
Caetrocootrigo, idem 21, 22 y 23, 

idem id. 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a 

Ponferrada, se recaudará los dias 

18 al 22, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Alvares, idem 7 al 9, id. id. 
Bembibre, idem I al 5, id. id. 
Folgoso de Ja Ribera, idem 10 al 

12. id. id. 
Igüeña, idem 14 al 16, id. id. 
Cabafias Raras, idem 2 al 4, idem 

idem. 
Cubillos, idem Sal 10, id. id. 
Cerucedo. idem 5y 6, id. id. 
Priaranza, idem 12 y 13, id . id. 
Borrenes, idem 5 y 6, id . id. 
San Esteban de Valdueza, idem 7 

y 8, id. id. 
Beouza, idem 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo Flórez, idem 2 

al 13, id. id. 
Castrillode Cabrera, idem 19 al 

21, id. id. 
Congosto, idem 12 al 14, id. id. 
Castropodame, idem 8 al 10,id. id. 
Eocmedo, idem 20 al 23, id. id . 
Fresnedo, Idem 19 al 21, id. id . 
Los Barrios de Salas, idem 9 y 10, 

idem id. 
Molinaseca, idem7 al 9, id. id. 
Noceda, idem 18 al 20, id. id. 
Páramo del Sil, idem 13 al 15, 

idem id. 
Toreno, idem 8 al 10, id. id. 

P a r t i d o de S a l i a g ú n 
Villamiz'ir, se recaudará los dias 

8 y 9, á las horas y sitio de costum
bre. 

Villamol, idem 9 y 10, id. id. 
Sbhelices, idem 21 y 22, id. id. 
Cea, idem líl y 20, id. id. 
Villazanzo, idem 11 y 12, id. id. 
Villamartin de D. Sancho, idem 

18, id. id . 
Valdapolo, idem 6 y 7, id. id. 
Cabillas de Rueda, idem 7 y 8, 

idém id. , 
Ciistromudsrra. idem 17, id. id. 
Cebanico, idem 9y 10, id. id . 
La Vega de Almanza, idem 21 y 

22, id. id. 
Villaselán. idom 19 y 20, id. id. 
Almaoza, ídem 12 y 13. id. id. 
Canalejas, idem 19 y 20, id. id. 
Villaverde, idem 7, id. id. 
El Burgo, idem 5 y 6, id. id. 
Bercianos del Comino, idem 12, 

idem id. 
. Calzada , del, Coto, idem 7 y 8, 

idem id. • • 
Cest'rotierra. idem II, id. id.. 
Santa Cristíos, idem 22 y 23, 

idem id.. 
Villsmorttiel, idem 21, id. id. 
Joarilla. idem 9 y 10, id. id. 
Vollecillo, idem '¿5. id. id. 
Gordaliza del Pino, idem v4, idem 

idem. 
Gallpguillos, idem 23, 2-1 y 25, 

idem id. 
Sahfgún , idem o, 6 y 7, id. id. 
Escobar de Campos, idem 22, id. 

ídem. 
Grajal, idem 18, 19 y 20, id. id. 
Joara, idem 16 y 17, id. id. 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D o n 
J u a n 

Algadefe, se recaudará los dias 3 
y 4, á las Loros y sitio de costum 
bre. 

Villamandos, idem 1 y 2, id. id. 
Ardón, idem 8, 9 y 10, id. id. 
Toral de les Guzmancs, idem 5 y 

6, id. id. 
Villademnr, idem 17 y 18, id. id 
Valencia de Don Joan, idem 15, 

16. 29 y 30, id. id. 
Cimanes de la Vega, idem 2 y 3, 

idem id. 
Villaquejida. idem 4 y 5, id . id.' 
Villafer, idem 7 y 8, id. id. 
Villahornate, idem 9,id. id. 

Castrcfuerte, se recaudará el die 
10, á las horas y sitio de costumbre.. 

Matanza, idem 2 y 3, id. id. 
Sao Millán, idem' 1.°, id. id. 
Villacé, idem 5, id. id. 
Fresno de la Vega, idem 8, id. id. 
Pajaies, idem 6 y 7, id. id. 
Villabi'íz, idem 2, id. id. 
Valdevimbre, idem 3, 4 y 5, idem 

idem. 
Víl lamaüáo, idem 6, 7 y 8, id. id.. 
Izagre, idem 24, id. id. 
Valverde Enrique, idem 25, idem 

idem. 
Matedeón, idem 22 y 23, en Cas 

trovega, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Cnbillas d é l o s Oteros, idem 10, 
idem id. 

Cabreros del Río, idem 8 y 9, 
idem id. 

Santas Martas, idem 19 y 20, idem 
idem. 

Corvillos de los Oteros, idem 6 y7, 
idem id. 

Campo do Villavidel, idem 6 y 7.. 
id. id. 

Gusetidos, idem 17, id. id. 
Villanueva, idem 12 y 13, id. id. 
Campazas, idem 3 y 4, id. id. 
Castilfilé, idem 1.°, id. id. 
Valdcmora, idem 2, id. id. 
Fuentes de Carbajal, idem 4, idere 

idem. 
Gordoncillo, idem 6 y 7, id. id. 
Valderas, idem 8 al 12, id. id. 

P a r t i d o de L e ó n . — 8 . " Z o n a 

Vegas del Condado, se recaudara 
los días 1 al 3, á las horas y sitio de 
costumbre. , 

Villasabnricgo, idem 8 al 10, idem 
idem. 

Mansilla Mayor, ídem 18 y 19, 
idem id. 

Villaturiel, idem 20 al 22, idem. 
idem. 
> Mansilla do las Muías, idem 16 y 
17. id.id. 

Gradefes, idem.4 ai 7, id. id. 
Garrtfe. idem 1, 2 y 3. id. id. 
Villoquilambre, idem S y 6, idem 

idem. 
Armuuia, idem 9 y 10, id. id. 
Carrocera, idem 12 y 13, id. id. 
Itiosoco de Tapia, idem \ ' J y 16, 

idem id. 
Cimaurg del Tejar, idem 18 .y 10, 

idom id. 
Valverde del Camino, idem 21-J' 

22, id.id. 
• Sariegoe, idem 2 y 3, id. id. 

Sao. .Aburé» del Rtibaoodo, idem 
7 y 8, id. id. 

'Vill.iduogoe, idom 17 y .18 ideia 
idem. 

Chozas, idem 19 al 21, id. id. 
Cuadros, ídem 1 al 3, id. id. 
Santoveoia, idom 8 y 9, id. id. 
Valdefresno, idom 12 al 14, idom 

de m. 
Oazouilla, idetn 5 al 7, id. id. 
Vega de Infanzones, idem 10 y 

11.id. id. 
León 26 de Julio de 1907.—Pas • 

oiul de Juao Flórez. 

ANUNCIO P A a T l L ' U L l i 

Consulta médica 
El Dr. D. Juan Morros (Inspector 

provincial do Sanidad), se ha trasla
dado á la calle d» Bajón , freate al 
Banco de España (casa del Sr. Me
rino). 

1 Imp. de la Diputación provincial 


